
    ESCRITU REFORMA DE ESTATUTOS 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA APOLINAR 

PESCA SECA $. A. —]z_>á>->]>———- 

CUA N T 1] A: INDETERMINADA.- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, Hoy día, veintinueve de mayo de mil novecientos noventa y 

ocho, ante mí, Doctora KETTY ROMOLEROUX G., Abogada, Notaria 

Décima Novena de este Cantón, comparece la Compañía APOLINAR 

PESCA SECA $. A, representada en este acto por la señora NORMA 

MARTINA GARCIA LIMONES, en su calidad de GERENTE, debidamente 

autorizado por la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas, 

cuyo nombramiento y Acta se insertarán al final de este instrumento como 

documento habilitante, quien declara ser ecuatoriana, casada, ejecutiva; 

mayor de edad, domiciliada en esta ciudad, capaz para obligarse y 

contratar, a quien de conocer doy fe, la misma que viene a celebrar esta 

Escritura Pública de Reforma de Estatutos, sobre cuyo objeto y 

resultados está bien instruida; y, a la que procede de una manera libre y 

espontánea; para su otorgamiento me presenta la minuta que dice así:- 

“SEÑORA NOTARIA: Enel Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase incorporar la de Reforma de los Estatutos 

de la Compañía APOLINAR PESCA SECA $. A,, al tenor de las 

siguientes Cláusulas:- P R | M E R A: INTERVINIENTE - Otorga la 

presente escritura la señora NORMA MARTINA GARCIA LIMONES, en 

su calidad de Gerente de la Compañía APOLINAR PESCA SECA $. A,, 

conforme lo justifica con la copia de su nombramiento que se acompaña, 

quien obra además debidamente facultado por la Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas, celebrada el día veintiocho de mayo de mil 

novecientos noventa y ocho.-S E G UN D A: ANTECEDENTES: a)



La Compañía APOLINAR PESCA SECA $. A., se constituyó mediante 

escritura pública otorgada por el Notario Tercero de este Cantón, Doctor 

Gonzalo Moreno Loor, el día veintitres de Junio de mil novecientos 

ochenta y dos, e inscrita en el Registro Mercantil de este Cantón, el día 

seis de Julio de mil novecientos ochenta y dos, con un capital social de 

UN MILLON DE SUCRES, dividido en mil acciones ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada una; b) Mediante Escritura pública 

celebrada ante el Notario Trigésimo de este Cantón, Abogado Piero 

Aycart Vincenzini, el día siete de marzo de mil novecientos ochenta y 

ocho, e inscrita en el Registro Mercantil de este Cantón, el día veintiuno 

de Septiembre de mil novecientos ochenta y nueve, se aumento el capital 

en un millón de sucres, mediante la emisión de un mil nueve acciones de 

un mil sucres cada una de ellas, con lo cual quedó aumentado el capital en 

Dos millones de sucres; y se reformaron los Estatutos Sociales; c) 

Mediante escritura pública celebrada ante el Notario Décimo Noveno de 

este Cantón, Doctor Miguel Falconí Rodríguez, el día quince de Junio de 

mil novecientos noventa y cuatro, e inscrita en el Registro Mercantil de 

este Cantón, el día once de julio de mil novecientos noventa y cuatro; y, d) 

La Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

Anónima, reunida el veintiocho de Mayo de mil novecientos noventa y 

ocho, resolvió por unanimidad Reformar el Artículo Veintidos de los 

Estatutos Sociales de la Compañía, agregándole el literal correspondiente 

a la letra d)- TER C E R A: DECLARACIONES. Con los 

antecedentes expuestos, la señora NORMA MARTINA GARCIA 

LIMONES, a nombre y en representación de la Compañía APOLINAR 

PESCA SECA $. A., en su calidad de Gerente de la misma, por expresa 

voluntad de la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de 

dicha Compañía, declara: Que al Artículo Vigésimo Segundo de los 
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il, a los veintiocho días del mes de mayo de mil 

% ¡echo, a las diez horas, en el Local de la Compa- 

ñía ARQli A Sega S.A., ubicada en las calles Bolivia 1600 y Ave- 

sé reunieron los Señores accionistas con el objeto - 

el requisito previo de la convocatoria por la prensa, se encuentra pre- 

sente el Señor Apolinar Partida Gonzalez, en su Calidad de Preseidente- 

titular, quien actua como secretario del Gerente Señora Norma Martina- 

García Limones; este último accionista ha elaborado la nómina de los - 
   

asistentes, anotando los nombres de los accionistas y el fiumero de vo- 

tos que representan, cuya nómina es la siguiente: 

SERGIO PARTIDA SANCHEZ Representando 9.500 acciones 

NORMA MARTINA GARCIA LIMONES: Representando 300 acciones 

KARLA ANDRADE GARCIA : Representando : 100 acciones 

ANA MARIA ANDRADE QUIÑONEZ: Representando: 90 acciones 

RODOLFO EDUARDO GARCIA MOREIRA: Representando 10 acciones 

Total 10.000 acciones ordinarias , nominativas e indivisibles, por el - 

valor de un mil, sucres cada una, los accionistas presentes representan- 

todo el capital pagado de la compañía.- En virtud de lo expuesto y de - 

í conformidad con lo establecido en el Art. 280 de la Ley de Compañías. - 

La presente Junta General Universal Extraordinaria se encuentra valida- 

mente convocada y constituida para tratar cualquier asunto, y es así - 

que los señores accionistas asistentes estan unanimemente de acuerdo en 

celebrarla y que el orden del día sea el siguiente: 

8 ' A.- Reforma estatutaria referente a que el Gerente o quien haga sus 

veces como representante legal de la Compañía, No podrá enajenar los- 

hd bienes inmuebles de la empresa sin la autorización expresa y por escri- 

to del Presidente o Viceprecidente de la compañía. 

Hasta aqui el orden del día, El Presidente de la Compañía declara ins 

talada la Junta y expone: Que es necesario reformar el Art. 22 del Esta- 

tuto de la Compañía en el sentido que se ha hecho referencia en el orden 

del día, puesto en conocimiento de los señores accionistas presentes de- 

la reforma estatutaria, en consecuencia se somete a consideración de la- 

Junta General esta reforma a fin de que se resuelva lo pertinente, El - 

> Señor Sergio Partida Gonzales manifiesta que esta de acuerdo con los ma- 

festado por el Presidente de la Junta y considera que se incorpore un li 

teral al Art, 22 de los Estatutos de la Compañía en el que se manifies- 

te que el Gerente o quien haga sus veces como representante legal de la- A 

Compañía, No podrácwender los bi j da erpresa sin la au- 

torización expresa j esidente o vicepresidente de la- 

compañía. El Presidente de la Junta expone en consideración de la Junta 

    

General y ésta por UNANIMIDAD resuelve que se reforme el estatuto en su- 

Art. 22. aaregando un liters” nte a las atribuciones del Gerente- 
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de la compañía.- Por último la Junta General de la Compañía, por unanimi 

dad resuelve autorizar a la Gerente de la Compañía Sra. Norma Martina - 

García Limones, para que suscriba y eleve a escritura pública la reforma 

al Estatuto Social.- Finalmente el Presidente manifiesta que en fiel cum 

plimiento de las obligaciones reglamentarias se deja constancia que los- 

documentos que deberafñí incorporarse son: Lista de asistentes y cantidad 

de acciones que representan y el valor pagado por cada una de ellas y los 

votos que le corresponden; Copia de la presente acta con la certifica - 

ción correspondiente . 

No habiendo otro asuntó que tratar el Presidente de la Junta General 

declará concluida la Junta, concediedo un momento de receso para la re - 

dacción de la presente acta.- Hecho lo cual se dió lectura de la misma- 

habiendo sido aprobada por unanimidad, para constancia suscriben todos - 

los asistentes, siendo las quince horas.- 
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Guayaquil, Marzo 23, 1995 
Sra. 

Norma Garcia de Andrade / 

Ciudad 
7 

Cúmpleme informarle que la Junta General de 
Apolinar Pesca Seca S. A.Í en reunión celeb 
Marzo de 1,995,vYtuvo a bien nombrarla G 

por un período de cinco añosy con las 

Accionistas de 
Sd 14 de 

Compañia 
Adminis- 

      

   

   
      

trador, ejerciendo la representación 1 y extra- 
judicial, conforme a lo previsto en lo de los 
estatutos de Apolinar Pesca Seca S. A.) s/j¿n la 
escritura otorgada ante el Notario Terc , de espE/Cantón, 
el 23 de Junio de 1.982, e inscrita en RE Mercantil 
el 14 de Julio de 1.982,/ y el artículo 21 reformado ante el 
Notario Décimonoveno de este Cantón, el 15 de Junio de 1.994 e 

inscrito en el Registro Mercantil el 11 de Julio de 1.994. 
Ud. deberá suscribir la nota de aceptación puesta al pie de 
esta comunicación para que el nombramiento pueda ser inscrito 
en el Registro Mercantil. 
El suscrito ha sido autorizado por la Junta de Accionistas 
para suscribir esta comunicación, 

Atentamente 

Y Ao ST 
Pompleyo Carlos Andrade Benitez. 
Presidente 

Nota de Aceptación: 
Conste por medio de la presente que acepto desempeñar fiel y 

>ERENTE/ de APOLINAR PESCA SECA S.A. 

En le presente fecha qu da inserito ests 
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el Meral d) que dice lo siguiente: oye Gerente o quien 

haga sUSYa yo Representante Legal de la Compañía no podrá 

enajenar los bienes inmuebles de la empresa sin la autorización expresa y 

por escrito del Presidente o Vicepresidente de la Compañíal/La 

compareciente declara bajo Juramento que el Artículo Vigésimo Segundo 

de los Estatutos Sociales de la Compañía queda reformado en los 

términos determinados por la Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas, reunida el veintiocho de mayo de mil novecientos noventa y 

ocho, [cuya copia del acta debidamente certificada se acompaña a la 

presente formando parte integrante de esta escritura, conjuntamente con 

el nombramiento de la Representante Legal de la Compañía.- Agregue 

Usted Señora Notaría, las demás cláusulas de estilo, para la completa 

validez y firmeza de este instrumento.- firma) Abogado José Leonardo 

<YQhando Laaz/| Registro, número siete mil ciento catorce”.- ES COPIA DE 

LA MINUTA / Se agregan al Registro, formando parte integrante de esta 

- escritura los documentos de Ley /Yo, la Notaria, doy fe, que después de 

haber leido en alta y clara voz, de principio a fin toda esta escrilura 

pública a la compareciente, ésta la aprueba y la suscribe, conmigo, en un 

solo acto.- y 
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Sra. Norma Martina García Limones../ q 

"Gerente ; , 

CCA 09-0568126-8 y 
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Estatu 05 Sanital de Compañía Anónima APOLINAR PESCA SECA 3. 

  



SE OTORGO ANTE MI, en fe de ello confiero este 

OQ UI MT O TESTIMONIO, que sello y firmo en la Ciudad de Guayaquil, 

el mismo día de su otorgamiento.- 

SN ya , - 

Ji Ira. KETTY ROMOLEROUX GE 

NOTAR'A DECIMA NOVENA 

  

DEL C2NTON GUAYADL L 

Y 

mo 

OERTIPIOO QUEy» Re temió Neta el margoa de lo matris 

sorsespentiente de la Revelucisa lazo tei ORT, 

de fecha 10 de Sspt:mmbre ¿e 1998, cupesida per el 

señor ROBTETO CATZANABUANO VILLACA"S, MEPTITERPE DE 

OMPANIA (E), en La que »- aprueve lo Referns ¿e Reta» 

tutos Sociales de la Bempañío ipalinar Pesas Jocs S.d, 

DOY PE.- 

e PhhaciarÍ 
fig Ora: RETÍY ROMOLEROUX G- 

NOTARIA DECIMA NOVENA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

CENTIVICOS Que cnn Pecho de hoys ys En auupitajente de lo ez 
denado un lo Resslución 10 Pl=2= 910006391, dicto yl MU - 

de Sapticutzo de 1.000, por el lubendente de Campañios de - 
Mroyemitd, (Ed)., qeda inperido eyta cssrituso, do mint que 

contiene lo REFOAAA DL ESTATUTOS de APOLINAR PESCA SILA 
S A, de Pajas 11.008 y 11.418, olmera 1.303 dal Registra da 

   



   
    

  

dustriol y enateds baje el mínera 31.097 del Repartario.-Gueyg 
Quil, treca de Octubre de w11 noves y ento.-t1 - 

Registrador Ksrcentil Biplenta.- 

POMCE ALYARAD" 
Registi4cor Mercantil Suplamt 

| Cartón Gays quel 

GCERTIFICO: Que con fecha de Pey, quedo »runivado uno acspls su- 

táéntica de esto esurituro de RÉFUAMA DE ESTATUTOS de APDLINGA 

PERLA SECA $. As, en weapliniente de lo dl 

to 733, dictado el 22 de Agente de 1.175, por el Press 

lo República, publicads em el Registro Jficisl MR 07 
de agouta de 1.975.-dueyequil, trozo de Jet e11 
tos navents y echo.-El Registrodar Rercenmti 
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o fujos 9.70% del Registro Indugtrisl de 1.932; 23,891 del uts- 

ns Registra de 1.3897 y, 18.181 Pogietro Indsetriol de 1.394, 
ul mergen de las inécripciones 1ws.-fusyequil, trees de - 

Octubre de mil nevepiantos no y echo.-El Regintidor *aycon- 
111 Riplenta.- / 

Lado. A 

Registiacor Mercantil Suplente 

dul Contán Guayeayell 
Y 
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RAZON: DOY FE QUE EN ESTA” FECHA HE TOMADO MOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ 

CORRESPONDIENTE. EN OLPPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN El ARTICULO PRIMERO DE 

LA RESOLUCION —NUPERO 70-2-1-1-000437/1 DE FECHA DIEZ DE SEPTIEMBRE LE MIL 

NOVECIENTOS NENENTA Y —DOHO DEL SEROR INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE 

GUAYARUIL, UE APRUEBAR —LA REFORMA DEL. ESTATUTO DE LA CO-PPARIA APOLINAR 

PESCAR SECA S.A. CONSTANTE EN LA REFERIDA ESCRITURA. —SEGUN CONSTA LA 

 


